
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-11-4-2115 
Exp. No.: 3581 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el qué 

se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar y trato digno a los 

animales, con número CD-LXV-ll-2P-270, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023. 

JJV/rcd* 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M N U T A 

P RO Y ECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-G DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE BIENESTAR Y TRATO DIGNO A LOS ANIMALES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

l. a XXIX F . ... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en materia de protección al ambiente, de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; así como de 
bienestar y trato digno a los animales. 

XXIX-H. a XXXI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de este Decreto aprobará la ley general a que se refiere este Decreto. 

Tercero. Una vez que el Congreso de la Unión apruebe la ley general a que se 
refiere el artículo anterior y entre en vigor, las legislaturas de las entidades 
federativas, aprobarán en un plazo posterior no mayor de 180 días hábiles las 
leyes, reformas y adiciones que correspondan conforme a este Decreto y la ley 
general respectiva. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023. 
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Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXV - 70 

arzo de 2023. 
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